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ORDEN 7lJ JM53U985. de 10 de uhril. por itl que
se dispvne d ,'umplimit>l1fo de la sent(>ncia de la
Audiencia Nacional. dicfadll con t('cha 19 de diciem
hTl' de /984, en e/ r('curso contencioso-adminisfrativo
intl'rPUí'SIO por doña Concepción Baraihar Lópe:.
hUt;,:lana de don Emilio Baraihar Velasco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia Na·
cional. entre partes. de una. como demandante. doña C'oncep·
ción Baraibar López. ljuien postula por sí misma, y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada)' de
fendida por el Abogadú del Estado. contra Resolucionf's del Mi
nisterio de Defensa de 24 de marzo y 12 de junio de 1981. se ha
dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1984. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doiia María Concepción Baraibar
López. huérfana de don Emilio Baraibar Velasco. contra las Re·
soluciones del Ministerio de Defensa de 24 de marzo y 12 de ju
nio de 1981. por las que se declaró la ¡nadmisibilidad de la ins
tancia presentada por la recurrente en solicitud de los beneficios
del Real Decreto-ley 611978. debemos anular y anulamos las ex·
presadas Resoluciones impugnadas por su disconformidad a de·
recho; y en su lugar debemos declarar y declaramos que procede
que por la Administración demandada sea admitida a tramite la
referida solicitud; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el ex.pediente, en su caso. lo pronunciamos, mao·
damos y tirmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guJadora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de. 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.11 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de J6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que.digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 10 de abriJ de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico M~chavila Pallarés.

Excmos.· Sres. ,Subsecretario y. General Director General de la
Guardia Civil.
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Manuela Sc~

rrano Milara contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 9 de abril y 9 de octubre de 1981, por las que se declaró que
el fallecimiento del esposo de la resurrente no se produjo por rae
zón de acto de servicio: sin imposición de- costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será 're
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos.)

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re
gUladora de la .Jurisdicción C.ontencloS()o.Admin,istrativa de 27 de
diciembre de 19>6, y en uso de las facultades ,que me confiere el
articulo 3.11 de la Orden del Ministerio·de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos' la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.· .-
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal: Federico Michavila Paliares.

Excmos.· Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército. . ,

ORDEN 7/J'380541/985. de 10 de ahril. por la que
Sí) dL\ponl' el ('umplimicnto de la sentencia de la
Audit'nda IVaciOlwl. dictaJa con Jecho 30 de nul'iem
hre dc 1984. l'n el r('curso contencioso-adminütralil'o
illl('rpUf!'i"fO por tiOlitl MarÍtI Reyes Peña Sobrino, )'Út
da de Hdiodoro GOIl=itlt!= Tirado.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso·administralivo se·
guido en única instancia ante la Sección S.. de la Audiencia Na·
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ORDEN 713/38048/1985, de 10 de abril. por la que
se dispone elounplimienlo de la sentencia del Tribu
na/ Supremo... dictada con fecha 3J dR octubre tk
1984 en el recurso cOn/endoso-administrativo inler
pueslO por doña Mercedes Escalante Paradas.

-Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativó se
guido en ú-nica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo, entre. partes, de una, como demandante, doña Mercedes
Escalante Paradas. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abo$ado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre·
mo de Justicia Militar en Sala de Gobierno de 12 de enero de
1983 y 2] de abril del mismo año. se ha dictado sentencia con fe·
l:ha 31 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso·
administrativo intel'puesto r.or doña Mercedes Escalante Para·
das. viuda del Guardia Civil don Esteban Sánchez GÓmez. con
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar. en Sala de
Gobierno de ¡2 de enero de ¡983 Y 21 de abril del mismo año,
éste desestimatorio del recurso de reposición. que fijaron a la se
ñora recurrente el haber pasivo de viudedad en el 40 por ]00 de
la base reguladora con efectos económicos desde elide octubre
de ]982 a que las presentes actuaciones 'se contraen. debemos
confirmar y confirmamos. como ajustados a Derecho. los expre
sados acuerdos en el particular impugnado de la fecha de arran·
que de la referida pensión de viudedad. absolviendo a la Admi·
nistración demandada de la pretensión actora; sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~)

En su virtud, de·conformidad con lo establecido en la Ley re
g.uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me c.cofíere el
articulo 3.... de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de l6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrod, 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 7JJ/38052/1985. de 10 de abril. por la que
se dispone ~/ cUlnr.limienlO de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada_ con fecha 26 de noviem
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Manuela Serrano Mi/ara, viuda
de -José Espejo Reinoso.

Excmos. Sres..En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección S." de la Audiencia Na
cional. entre partes. de Una, como demandante. doña Manuela
Serrano Milara. quien postura por sí misma. y de otra, como de
mandada. la Administración Publica. representadaJ defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciúnes d Ministerio
de Defensa de 9 de abril y 9 de octubre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de noviembre de 1984. cuya parte disposi·
tiva es como sigue:

En su virtud. de eonfonnidad con Jo establecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el,
artÍCulo lo de hl Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡¡uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, l de abril de 1985.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavila Pallarés..

Excrnos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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cianato elHre partes. de una, como demandante. doña María
Reyej Peña Sobrino, quien po~wla por sí misma., y de otra,
o:om? demandada. la Administración püblica. representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 26 de marzo y l de septiembre de 1981,
se ha dIctado sentencia con fecha 30 de noviembre de 1984. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Falla~os: Que .d~bem?s ~sestimar y desestimamos el recur
so contenclOsd-admlDlstratlvo mterpuesto por doña Maria Reyes
Peña Sobrino. viuda del guardia civil don He1iodoro González
Tirado. contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de
marzo y. .t de septi~n:tb~e de )981. denegatorias de pretensión de
declaraclOD, de fallecimiento en acto de servicio; sm imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de fa cual será re
miti?o en su momento. a la oficiña de origen. a los efectos lega.
les. Junto con el expediente; en su caso. lo pronunciamos man.
damos y firmamos.» ' - - •

En su virtud. de ·conformidad con lo establecido.e"n la' Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micha'iila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director General de ia
Guardia Civil.

ORDEN 713j3805511985, de 10 de ab,il, po, la que
I't' dispone el cumplimie1Jlo de la seJllencia de la
Audiencia Nacional. dictada con feclta 19 de nvviem
hre de 1984 ('Il el rt!curso contencioso-administratil'lJ
i1lferpuesto por don last' Ro:alén Polo.

E:xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
f.üido en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
:"-laóonal. entre partes, de una. como demandante, don José Ro
zalén Polo. quien postula por si mismo. y de otra. como deman
dJ.. la Adrninsitración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de Defen M

SoL!. de 28 de julio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 19
de noviembre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«(F<ll1amos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
¡¡\iO inlerpuesw por don José Rozalén Polo contra la resolución
del Ministerio de Defensa de 28 de julio de 1983. qesestimatoria
dd recurso de reposición promovido frente a la de 7 (Orden del
10) de mayo de 1982 en cuanto por ella. en aplicación de los be
ndl...:ios del Real Oecreto.ley 6/1978 al recurteQte, se determinó
~omQ empleo Que- éste hubiera alcanzado por antigüedad de ha..
her continuado en ac~ivo el de Cabo primero. debemos anular y
anulamos las expresadas resoluciones, por su disconformidad a
Derecho. en cuanto a la referida determinación y sus consecuen·
cia; fijando como tal empleo el de Capitán con las consecuencias
legales inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. man
ddmos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1\)~2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
láminas la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
MadrId. 10 de abril de 19R5.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Micha\ila Pall~rés.

Excrnos. Sres. Subsecretario y General Jefe de.1 Estado Ma.yor del
fjérclto.

12813 ORDEN 713j38056j198~, de 10 de abril. por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia· de la
Audiencia ",aciona, dictada con fecha 30 de marzo
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Carm~n Ramos Gon:ález, J'iuda
de don Ramón UeidiJ Gómez,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo Se·
guido en .única instancia ante la Sección S.- de la Audiencia Na
cional. entre p'artes~ de· una. como demandante. doña Carmen.
Ramos Gonzalez. viuda de don Ramón Lleida Gómez. quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado. contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de
julio y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha
30 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Tallamos: Que estimando en parte. el recurso contencioso
~dministrativo interpuesto por doña Carmen Ramos González,
viuda de don Ramón Lleida GÓmez. CORtra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 18 de julio y 5 de noviembre de 1980,
por las que se denegó la aplicación a la recurre'nte de los benefi
cios del Real Decreto-ley 6jl978, debemos anular y anulamos las
expresadas Resoluciones impugnadas por su ·disconfonnidad a
derecho; y en su lugar debemos declarar y declaramos el derecho
de la recurrente a que le sean aplicados los referidos beneficios:
sin imposición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad c:on lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere er
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de abril de I985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Palla~s.

Excmos.. Sres. Subsecretario y Teniente General Jete del Estado
Mayor del Ejé~ito.

12814 ORDEN 713¡38057iI985, de 10 de ab,il, po, /" q~e
se dispone el cumplimiento de la .'it!ntenda de la
Audiencia Nacional, dktada con Ji:cha 18 de junio de
1984. en el recurso contencioso-adminütrativu inrl!r
puesto por don Antonio Cañus Carmona.

E.'(cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5,· de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una. como demandante, don Antonio Ca
ñas Carmona, quien postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública. repFesentada y defendida
por_ el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de
Defensa de II de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fe
cha 18 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como sig1Ie:

«Fanamos: Que d,ebemos -desestimar y desestimamos el recur
so contencibso-administrativo interruesto por don Antonio·Ca:
ñas Carmona contra Resolución de Mm.isterio de Oefensa de 1I
de junio de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de cos-
tas. ~ .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la c.ual ser.l re..
mitido en su momento a la oficina de origen. a los -efectos lega·

. les, junto con el e_xrdiénte. en su caso, lo pronuncíamos. man
damos y firmamos.~

En su virtud. de conformidad con·'lo establecido en la Ley re~
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Arlministrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo J.U de la Orden del Ministerio de Def¡psa número 54/
1982. de 16 de marro. dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. ,
Díos guarde a VV. ".~E: muchos años.
Madrid. \O de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe· del Estado
Mayor del Ejército.


